
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:
CONTRATO:

ASUNTO: Memoria justificativa del contrato

1.- OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del presente contrato es el siguiente:

Codificación del objeto del contrato (CPV):
55300000-3  -  Servicios de restaurante y de suministros de comida
42933300-8  -  Máquinas automáticas distribuidoras de productos  

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución del contrato será de 60 meses.

No se preveé prorroga del contrato.

4.- PRESUPUESTO
El presupuesto base de licitación es el siguiente:

Presupuesto base de licitación:
I.V.A.:
Total:

Periodificación e imputación presupuestaria:

28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

22 de agosto de 2023

A/CSP-034256/2023
Concesión del servicio de explotación de la cafetería y de las
máquinas de vending en el Hospital Virgen de la Poveda

La presente Memoria Justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28
y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73 apartado 2 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Concesión del servicio de explotación de la cafetería y de las máquinas de vending en el Hospital Virgen de
la Poveda

En fecha 27 de mayo de 2022, se formalizó el contrato perteneciente al expediente A/CSP-007694/2022,
"Concesión del servicio de explotación de la cafetería y de las máquinas de vending en el Hospital Virgen
de la Poveda" con la empresa Tangoo Secreto S.L.
En fecha 5 de junio de 2023, se recibio burofax en este hospital de la empresa concesionada comunicando
la renuncia al contrato.
Dado que el Hospital Virgen de la Poveda se encuentra en un núcleo totalmente aislado a 4 kms de Villa
del Prado, localidad a la que pertenece, el servicio de cafetería y de vending se hace totalmente
imprescindible para el correcto funcionamiento diario del centro, ya que es el único punto donde los
visitantes y los empleados del Hospital, pueden abastecerse de productos alimenticios y de bebidas.

2024
2023

ANUALIDAD

Prórroga del contrato: 

15.000,00 €
3.150,00 €

18.150,00 €

3.630,00 €
605,00 €

IMPORTE

59101
59101

PARTIDA PRESUPUESTARIA

3.630,00 €
3.630,00 €
3.630,00 €
3.025,00 €

2025
2026
2027
2028

59101
59101
59101
59101
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Ref: 57/163216.9/23



5.- DIVISION EN LOTES DEL CONTRATO
No
Justificación:

6.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento Abierto
Justificación:

7.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA

No aplica

8.- CRITERIOS DE SOLVENCIA

8.1) Solvencia económica y financiera:

a) Medios para acreditar la solvencia.

b) Concrección de los requisitos:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

Artículo 87.1 de la LCSP, apartado/s: 
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera
el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas
por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en
el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y
media el valor estimado del contrato, excepto en casos debidamente justificados.

El volumen de negocios mínimo anual exigido será una vez y media el valor estimado del
contrato.

Por las características y el valor estimado del contrato, de conformidad con en el art, 318 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico
Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

Se ha buscado la eficiencia técnica en la contratación derivada de su consideración como unidad funcional,
ya que el tamaño y la ubicación del Hospital Virgen de la Poveda (se trata de un centro pequeño y ubicado
en área de población desconcentrada) hacen que la separación en lotes del objeto del contrato genere
dificultades técnicas y medioambientales en el cumplimiento del contrato: De un lado se mejora la atención
al cliente al constar un único interlocutor, y de otro se puede ofrecer un control y seguimiento de los
productos in situ, lo cual redunda en mejora del servicio, mayor eficiencia y menor pérdida por caducidad
de alimentos y bebidas (en seguimiento de criterios de política medioambiental). 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector público los
empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y
financiera y profesional o técnica, que se determinará atendiendo a lo descrito en los artículos 86 y 87 así
como en los artículos 88,89 y 90 de la LCSP. En concreto, para apreciar la solvencia, se tendrán que
acreditar por los licitadores los siguientes criterios:
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8.2) Solvencia económica y financiera:

a) Medios para acreditar la solvencia.

b) Concrección de los requisitos:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

Categoría/s
R.D. 1098/2021

M
Servicios

especializados

6
Hostelería y servicios de 

comida

1

<150.000

A

<150.000

Los anteriores criterios relativos a la solvencia económica y financiera y a la solvencia
técnica o profesional, y de acuerdo con el artículo 77.1.b) de la LCSP 9/2017, podrán ser
también acreditados mediante la siguiente clasificación sustitutoria según el Anexo II del
RGLCAP:

Artículo 90.1 a) de la LCSP:
Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en
la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando
sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados
más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de
contratación los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público;
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta
de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad
competente.

Artículo 90.1 a) de la LCSP:
Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los
que constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Los servicios
o trabajos efectuados se acreditarán mediante la presentación de dos certificados expedidos o
visados por el órgano competente, siendo necesario que la suma anual de los importes
certificados en cada uno de los tres últimos ejercicios sea igual o superior a la mitad del valor
estimado del contrato.
Los servicios acreditados deberán ser similares y de la misma naturaleza que el objeto del
presente contrato.
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que
tenga una antigüedad inferior a 5 años, su solvencia se acreditará según lo previsto en el
apartado 4 del artículo 90 de la LCSP.

Grupo/s Subgrupo/s
Categoría

R.D. 773/2025
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9.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 

( 91 8608000  7 91 8608159 
hvirgen.poveda@madrid.org

Descripción

Precio

Ponderación(%)Nº

3 Memoria técnica 30,00

2
Inversiónes en infraestructuras/equipamiento para la mejora de
la calidad del servicio 25,00

Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor

Nº Descripción Ponderación(%)

El Director de Gestión y SS.GG.

1 45

Nº Descripción

Criterios cualitativos

Ponderación(%)

Al amparo de lo disputesto en el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de ejecución del presente
procedimiento se solicitan para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
economía sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gesríon racional de los
recursos naturales.

La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación medioambiental vigente
relacionada con la prestación de sus servicios, comprometiéndose a que sus vehículos estén en las mejores
condiciones posibles para minimizar los efectos medioambientales, así como a una correcta segregación y
gestión de los residuos que su actividad genere. Para ello deberá cumplimentarse una declaración
responsable relativa a los anteriores compromisos. 

 Criterios relacionados con los costes

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, se fijan las siguientes condiciones especiales de
ejecución del contrato, relativas al empleo:

El adjudicatario del contrato, durante la ejecución del mismo, se compromete a acreditar el compromiso de la
empresa de adoptar medidas concretas que favorezcan la conciliación de la vida personal y laboral de las
personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales como flexibilidad de horarios laborales de
entrada y salida en el trabajo, etc. Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida
condición ante el Órgano de Contratación cuando sea requerido para ello.
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